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See the notice on TED website

860896-2025 - Licitación
España – Trabajos de construcción de carreteras – Obra Carretera Puerto Rosario - Morro Jable. 
Tramo Aeropuerto - Cruce de Pozo Negro. Isla de Fuerteventura
OJ S 248/2025 24/12/2025
Anuncio de contrato o de concesión. Régimen normal
Obras

1. Comprador

1.1.  Comprador
Denominación oficial: Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de 
Canarias
Correo electrónico: serviciocontratacion.obraspublicas@gobiernodecanarias.org
Naturaleza jurídica del comprador: Autoridad regional
Actividad del poder adjudicador: Servicios públicos generales

2. Procedimiento

2.1.  Procedimiento
Título: Obra Carretera Puerto Rosario - Morro Jable. Tramo Aeropuerto - Cruce de Pozo 
Negro. Isla de Fuerteventura
Descripción: El objeto del contrato será la realización de la obra "CARRETERA PUERTO DEL 
ROSARIO - MORRO JABLE. TRAMO: AEROPUERTO - CRUCE DEPOZO NEGRO. ISLA DE 
FUERTEVENTURA", en concreto, la ejecución de una carretera con una longitud de 16.775 
metros y una clasificación de autovía con velocidad de proyecto de 120 km/h y un nivel de 
servicio C, que se ubica en la región centro-oriental de la Isla de Fuerteventura, discurriendo 
su traza por los Municipios de Puerto del Rosario y de Antigua, en sentido Norte – Sur por el 
interior, sorteando las poblaciones del Matorral y del Castillo hasta un poco antes de los 
Llanos de Cancela donde se encuentra con la FV-2 actual y a partir de ahí discurre en sentido 
Este – Oeste hasta llegar el Actual Cruce de Pozo Negro. Se inicia en el entorno del 
Aeropuerto, en donde se conecta con la actual autovía (FV-2) de Puerto del Rosario-
Aeropuerto, prácticamente una vez salvado el Barranco de Río Cabras, terminando en el 
cruce existente de Antigua (cruce de la FV-2 con laFV-50 con destino a Antigua y Valles de 
Ortega), más conocido como "el cruce de Pozo Negro". La sección transversal general del 
corredor, está constituida por una plataforma de 37,00 metros de ancho distribuidos en: cuatro
(4) carriles de 3,50 metros (dos por sentido); dos (2) arcenes exteriores de 2,50 metros; dos 
(2) arcenes interiores de 1,00metro; cuatro (4) bermas de 1,00 metro y una mediana de doce 
(12) metros. Para resolver las interconexiones del viario proyectado con el resto del viario 
insular existente, se diseñan cuatro nudos, constituido por 3 enlaces (Aeropuerto P.K. 0+000, 
El Castillo P.K. 6+323 y Las Salinas P.K. 11+328), y una Intersección a nivel(Glorieta de Pozo 
Negro P.K. 16+775). Además el proyecto prevé la ejecución de un túnel con una longitud total 
de 1.200 metros,una estructura de 190 metros de longitud en el barranco de la Torre, y varios 
pasos inferiores.
Identificador del procedimiento: 29ba63b1-db93-4de5-b213-8347df2bc344
Identificador interno: OBR/2025/0000145132
Tipo de procedimiento: Abierto
El procedimiento está acelerado: no
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2.1.1.  Finalidad
Naturaleza del contrato: Obras
Clasificación principal (cpv): 45233120 Trabajos de construcción de carreteras

2.1.2.  Lugar de ejecución
Subdivisión del país (NUTS): Fuerteventura (ES704)
País: España

2.1.3.  Valor
Valor estimado, IVA excluido: 201 798 911,20 EUR

2.1.4.  Información general
Base jurídica: 
Directiva 2014/24/UE

2.1.6.  Motivos de exclusión
Fuentes de los motivos de exclusión: Anuncio
Quiebra: Y el resto de causas de prohibiciones para contratar enumeradas en elarticulo 71 
LCSP

5. Lote

5.1.  Lote: LOT-0000
Título: Obra Carretera Puerto Rosario - Morro Jable. Tramo Aeropuerto - Cruce de Pozo 
Negro. Isla de Fuerteventura
Descripción: El objeto del contrato será la realización de la obra "CARRETERA PUERTO DEL 
ROSARIO - MORRO JABLE. TRAMO: AEROPUERTO - CRUCE DEPOZO NEGRO. ISLA DE 
FUERTEVENTURA", en concreto, la ejecución de una carretera con una longitud de 16.775 
metros y una clasificación de autovía con velocidad de proyecto de 120 km/h y un nivel de 
servicio C, que se ubica en la región centro-oriental de la Isla de Fuerteventura, discurriendo 
su traza por los Municipios de Puerto del Rosario y de Antigua, en sentido Norte – Sur por el 
interior, sorteando las poblaciones del Matorral y del Castillo hasta un poco antes de los 
Llanos de Cancela donde se encuentra con la FV-2 actual y a partir de ahí discurre en sentido 
Este – Oeste hasta llegar el Actual Cruce de Pozo Negro. Se inicia en el entorno del 
Aeropuerto, en donde se conecta con la actual autovía (FV-2) de Puerto del Rosario-
Aeropuerto, prácticamente una vez salvado el Barranco de Río Cabras, terminando en el 
cruce existente de Antigua (cruce de la FV-2 con laFV-50 con destino a Antigua y Valles de 
Ortega), más conocido como "el cruce de Pozo Negro". La sección transversal general del 
corredor, está constituida por una plataforma de 37,00 metros de ancho distribuidos en: cuatro
(4) carriles de 3,50 metros (dos por sentido); dos (2) arcenes exteriores de 2,50 metros; dos 
(2) arcenes interiores de 1,00metro; cuatro (4) bermas de 1,00 metro y una mediana de doce 
(12) metros. Para resolver las interconexiones del viario proyectado con el resto del viario 
insular existente, se diseñan cuatro nudos, constituido por 3 enlaces (Aeropuerto P.K. 0+000, 
El Castillo P.K. 6+323 y Las Salinas P.K. 11+328), y una Intersección a nivel(Glorieta de Pozo 
Negro P.K. 16+775). Además el proyecto prevé la ejecución de un túnel con una longitud total 
de 1.200 metros,una estructura de 190 metros de longitud en el barranco de la Torre, y varios 
pasos inferiores.
Identificador interno: OBR/2025/0000145132

5.1.1.  Finalidad
Naturaleza del contrato: Obras
Clasificación principal (cpv): 45233120 Trabajos de construcción de carreteras
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5.1.2.  Lugar de ejecución
Subdivisión del país (NUTS): Fuerteventura (ES704)
País: España

5.1.3.  Duración estimada
Duración: 54 Meses

5.1.4.  Renovación
Número máximo de renovaciones: 0

5.1.6.  Información general
Participación reservada: 
La participación no está reservada.
Proyecto de contratación pública no financiado con fondos de la UE
La contratación pública está cubierta por el Acuerdo sobre Contratación Pública (ACP): no

5.1.9.  Criterios de selección
Fuentes de los criterios de selección: Anuncio
Criterio: Otros requisitos económicos o financieros
Descripción del criterio de selección: Otros requisitos económicos o financieros.

5.1.10.  Criterios de adjudicación
Criterio: 
Tipo: Precio
Descripción: B.- OFERTA ECONÓMICA..
Categoría del criterio de adjudicación de peso: Ponderación (puntos, exacto)
Criterio de adjudicación: número: 50,00
Criterio: 
Tipo: Calidad
Descripción: A.1.- METODOLOGÍA CONSTRUCTIVA, CONOCIMIENTO DE LA ZONA Y 
PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE LOS TRABAJOS..
Categoría del criterio de adjudicación de peso: Ponderación (puntos, exacto)
Criterio de adjudicación: número: 25,00
Criterio: 
Tipo: Calidad
Descripción: A.2.- SEGURIDAD Y SALUD..
Categoría del criterio de adjudicación de peso: Ponderación (puntos, exacto)
Criterio de adjudicación: número: 10,00
Criterio: 
Tipo: Calidad
Descripción: A.3.- GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL..
Categoría del criterio de adjudicación de peso: Ponderación (puntos, exacto)
Criterio de adjudicación: número: 10,00
Criterio: 
Tipo: Calidad
Descripción: A.4.- SERVICIOS AFECTADOS..
Categoría del criterio de adjudicación de peso: Ponderación (puntos, exacto)
Criterio de adjudicación: número: 5,00

5.1.11.  Pliegos de contratación
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Dirección de los pliegos de contratación: https://contrataciondelestado.es/wps/poc?
uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=X3lKoe31D2Ql5NjlNci%2BtA%3D%3D

5.1.12.  Condiciones de la contratación pública
Condiciones de presentación: 
Presentación electrónica: Obligatoria
Dirección para la presentación: https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:
detalle_licitacion&idEvl=X3lKoe31D2Ql5NjlNci%2BtA%3D%3D
Lenguas en las que pueden presentarse las ofertas o solicitudes de participación: español
Catálogo electrónico: No autorizada
Plazo de recepción de ofertas: 05/02/2026 19:00:00 (UTC+01:00) Hora de Europa Central, 
hora de verano de Europa Occidental
Duración durante la cual la oferta debe permanecer válida: 2 Meses
Información sobre la apertura pública: 
Lugar: Videoconferencia
Fecha de apertura: 03/04/2026 09:00:00 (UTC+02:00) Hora de Europa Oriental, hora de 
verano de Europa Central
Lugar: Videoconferencia
Lugar: Videoconferencia
Condiciones del contrato: 
La ejecución del contrato debe realizarse en el marco de programas de empleo protegido: No
Condiciones relativas a la ejecución del contrato: Eliminar desigualdades entre el hombre y la 
mujer - Si la empresa adjudicataria tiene una representación de mujeres en plantilla 
desequilibrada en aquella parte de la plantilla destinada a participar en la ejecución del 
contrato, habrá que estar a lo establecido en la clausula 29.8 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.
Facturación electrónica: Obligatoria
Se utilizarán pedidos electrónicos: no
Se utilizará el pago electrónico: sí
Forma jurídica que deba adoptar un grupo de licitadores que resulte adjudicatario de un 
contrato: * Las personas jurídicas solo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas 
prestaciones que estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a 
tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, le sean propios.* Asimismo, podrán contratar 
las uniones de empresarios y/o empresarias que se constituyan temporalmente al efecto, sin 
que sea necesaria su formalización en escritura pública hasta que, en su caso, se les haya 
adjudicado el contrato.* Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión 
Europea o de los Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo 
tendrán capacidad para contratar con el sector público siempre que, con arreglo a la 
legislación del Estado en que estén establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la 
prestación de que se trate. Cuando la legislación del Estado en que se encuentren 
establecidas estas empresas exija una autorización especial o la pertenencia a una 
determinada organización para poder prestar en él el servicio de que se trate, deberán 
acreditar que cumplen este requisito.* Las restantes empresas extranjeras podrán contratar si 
justifican, mediante informe emitido por la correspondiente Oficina Económica y Comercial de 
España en el exterior, que se acompañará a la documentación que se presente, acreditando 
que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite, a su vez, la participación de 
empresas españolas en la contratación de su sector público, en forma sustancialmente 
análoga, o, en su caso, que dicho Estado es signatario del Acuerdo sobre Contratación 
Pública de la Organización Mundial del Comercio.* Las personas que contraten con la 
Administración, podrán hacerlo por sí, o mediante la representación de personas debidamente 
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facultadas para ello, en cuyo caso deberán acreditar debidamente la representación con 
arreglo a lo establecido en la cláusula 19 de los Pliegos.

5.1.15.  Técnicas
Acuerdo marco: 
Ningún acuerdo marco
Información sobre el sistema dinámico de adquisición: 
Ningún sistema dinámico de adquisición
Subasta electrónica: no

5.1.16.  Información adicional, mediación y recurso
Organización encargada de los procedimientos de recurso: Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias - Tribunal Administrativo de Contratos 
Públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias
Información sobre los plazos de revisión: 15 días hábiles desde la adjudicación del contrato
Organización que proporciona más información sobre los procedimientos de recurso: 
Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias - Tribunal 
Administrativo de Contratos Públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias

8. Organizaciones

8.1.  ORG-0001
Denominación oficial: Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de 
Canarias
Número de registro: 21617130205473
Número de registro: S3511001D
Localidad: Las Palmas de Gran Canaria
Código postal: 35071
Subdivisión del país (NUTS): Gran Canaria (ES705)
País: España
Punto de contacto: Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de 
Canarias
Correo electrónico: serviciocontratacion.obraspublicas@gobiernodecanarias.org
Teléfono: 922924916
Dirección de internet: https://www.gobiernodecanarias.org/optv/
Perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:
perfilContratante&idBp=%2BiRL7n0IIj87%2B9FIQYNjeQ%3D%3D
Otros puntos de contacto: 
Denominación oficial: Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de la Comunidad 
Autónoma de Canarias
Localidad: Las Palmas de Gran Canaria
Código postal: 35007
Subdivisión del país (NUTS): Madrid (ES300)
País: España
Correo electrónico: tribunalcontratos.hacienda@gobiernodecanarias.org
Teléfono: +034 928117256
Dirección de internet: http://www.gobiernodecanarias.org/hacienda/tacp/
Otros puntos de contacto: 
Denominación oficial: Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de la Comunidad 
Autónoma de Canarias

mailto:serviciocontratacion.obraspublicas@gobiernodecanarias.org
https://www.gobiernodecanarias.org/optv/
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Localidad: Las Palmas de Gran Canaria
Código postal: 35007
Subdivisión del país (NUTS): Gran Canaria (ES705)
País: España
Correo electrónico: tribunalcontratos.hacienda@gobiernodecanarias.org
Dirección de internet: http://www.gobiernodecanarias.org/hacienda/tacp/
Funciones de esta organización: 
Comprador
Organización encargada de los procedimientos de recurso
Organización que proporciona más información sobre los procedimientos de recurso

Información del anuncio

Identificador/versión del anuncio: be0a7eb0-ab39-47e8-8e67-8aab83a2ed44  -  01
Tipo de formulario: Licitación
Tipo de anuncio: Anuncio de contrato o de concesión. Régimen normal
Subtipo de anuncio: 16
Fecha de envío del anuncio: 22/12/2025 16:04:17 (UTC+01:00) Hora de Europa Central, hora 
de verano de Europa Occidental
Lenguas en las que este anuncio está disponible oficialmente: español
Número de publicación del anuncio: 860896-2025
Número de la edición del DO S: 248/2025
Fecha de publicación: 24/12/2025
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